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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyci,árdenos 7 anuncios que hayan de insertarse en, 
los BoiUiffcs OFICIALES se lian da mandar al Jefe Político res-' 
pectlvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Re*l órdtn de 6 de Abril de 1339.) 

M e p u b l i c a I O I I U M I«IN d i n a , e x c e p t ó l o » d o m i n g o * . 

—oparcios D E suscmcioM.-e— 

En esta capital, llevado adomicilia, 3'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a '30 al mes; 9 al trimentre; 18 al semestre, y 2 8 ' » 0 por un año. 

Se admiten suscriclones eu Madrid, en la Administración del Botnia, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sean 
á instancia de parle no pobre, se iusertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por c ida linea de Inserción. 

. 1 ' ú m e r o a i i c l i o S O c é n t i m o * d e p e « e t « . 

Parte olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
au importaute salud. 

CÓfeiffffl CiYil. 
— ¥ 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiuuena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hairo saber que D. .Tose* Baxcres de 
Torres, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
9 del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de 200 pertenencias de uua 
mina de hierro y otro3 metales, que ten
drá por nombre C^lmenat sita en el pun
to llamado La Quemada, termino muni-
cipa de Colmenarejo, distrito municipal 
de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con una fabrica de fundir minerales; Sur 
con la linde del término del Pardillo; Es 
te arrovo del Rosequillo, y Oeste camino 
del Madroñal. 

Designa las 200 pertenencias que so
licita en esta forma: so tendrá por punto 
de partida un mojón do'piedra de unos 
dos metros lo altura situado en la cum
bre de Las Quemadas; desde él so medirá 
al Norte 200 metros; al Sur-Este 1.800; 
al Xor-Este, 250, y al Sur-Este 730; 
cerraudo el rectángulo de laa 200 perte
nencias nodtdus. 

Y habiendo.admitido por mi decreto 
da hoy la solicitud do registro, he acor
dado se publique por medio de odictos en 
el BOLETÍN OFICIAL do h provincia, on la | G o n z a l e s Fernandez. - Gallón."— Her-
tabla de anuncio* de e^te-Gobierno de | n a u d e z A r t e a g a . - M e j í a . - M o r a l . - N a r -

El terreno registrado linda al Saliente 
camino del Hoyo de Manzanares el Real; 
Poniente y Mediodía loma de dicho ce
rro, y Norte unos corrales llamados do 
Montaña. 

Designa la3 10 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el áugulo Norte de los corra-
loa de Montaña, y se medirán hacia el 
Este Sur-Este 200 metros, donde se colo
cará la primera estaca; desde é¡»ta se me
dirán al Sur-Oeste 500 metros, donde se 
colocará la segunda estaca, y de ésta al 
Oeste se medirán 200 metros, donde se 
colocará la tercera estaca, y de ésta vi
niendo á cerrar con la cuarta estaca, el 
rectángulo que forman las 10 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, 
en la tabla de anuncios de "Stc Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Bcce-
rril, en cumplimiento do lo dispuesto 
en el art . 23 de la ley do minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 00 días. 

Madrid 18 de Mayo de 1S83 .=J . El 
Conde de Xiquena. 

Diputúcioa provincial. 

Sesión d¡ 17 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL Sft. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Brioncs. — Cal vet.—Casu-

so.—Cemborain E s p a ñ a . —Chávarr i .— 
Escobar.—Fernandez Gómez.—Fernan
dez Pérez de S o t o . — G i l Domínguez.— 

provincia y en el pueblo de Colmenarejo. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de minas de 6 de 
J ulio de 1S"I9, con*el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 21 de Mayo de 1S83 .=J . El 
Conde de Xiquena. 

D. José Alvaccz do Toledo y Acuña, 
Conde do Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Julio Rouyer, ve
cino de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 4 del co
rriente una solicitud pidiendo la propie
dad de 10 pertenencias de una mina de 
hierro, que tendrá por nombre Inés y 
Felicia, sita en el punto llamado la To
rrecilla, término municipal de Becerril, 
distrito municipal de idem. 

bou.—Oriol.—Pelaez Vera.—Presilla.— 
Hojas.—Sainz. — Sánchez Blanco.—Se-
rantcs.—Sevillano.—Valiño.—Villalon.— 
Hernández Prieta (Secretario).— Calvo 
(Secretario'). 

Se abre la s;esion á las tres y cuarto 
de la tarde, y leída el acia de la anterior, 
es aprobada. 

El Sr. Hernández Prieta pide la pa-
I labra, y el Sr. Presidente le manifiesta 

que con arreglo á reglamento no puede 
concedérsela antes de entrar en la orden 
del día sino lo acuerda así la Diputación. 

Se hace la pregunta, y la Corporación 
resuelve afirmativamente. 

El Sr. Hernández Prieta da gracias 

Eor la deferencia que le demuestra la 
liputacion, y dice que lamenta tener que 

ocupar su atención, pero que su ausencia 
de estos días le pone en una situación 
indefinida y quiere dar explicación sobre 
ella, y de las razones que tiene para 
no poder seguir desempeñando el cargo 

de Diputado, puesto que al aceptar 
dicho mandato so impuso deberes que 
estrictamente determina la ley, porque 
ocupaciones particulares y tener quo 
atender á asuntos para él de la mayor 
urgencia lo privan de poder cumplir los 
deberes que como Diputado tiene y que 
siempre hacutnplido, si no con gran inte
ligencia, con la mayor voluntad, y some
te, agradeciendo mucho los cargos con 
que le honraron, si el tener necesidad de 
ausentarse es una razou 6 excusa para 
no poder continuar '.desempeñando el 
cargo. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
es posible acordar sobre lo que pretende 
c! Sr. Prieta, pues que la ley eu su artícu
lo 157 marca los casos en que puede 
renunciarse el cargo de Diputado, y no 
hallándose en ninguno de ellos el señor 
Prieta, comprenderá perfectamente su im
posibilidad de adoptar- acuerdo, y que la 
Diputación sólo puede quedar enterada de 
que sus ocupaciones le privau de asistir 
á las sesiones. 

El Sr. Hernández Prieta rectifica, d i 
ciendo que el caso es de interpretación, 
puesto que el no poder a3¡3tir á las re
uniones es realmeute una razou para de
jar de ocupar uu puesto que exige asis
tencia. 

El Sr. Presidente dice que las mani
festaciones del Sr. Prieta solían escucha
do con sentimiento, pero que no es posi
ble acordar sobre el particular. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de que 
el Sr. Romero Gil Sauz excusa su asisten
cia por enfermedad de uua persona de su 
familia. 

Entrando en la ordeu del día se da 
cuenta del dictamen emitido por la Co
misión de Beneficencia, eu que se propo
ne se acceda á la jubilación en el cargo 
de Director del Hospital provincial soli
c i t a d a por D . Antonio Bravo y Quejido, 
que le desempeñaba, 

A petición del Sr. Sainz queda sobre 
la mesa el referido dictamen. 

Continuando el despacho de los de
más expedientes puestos á la orden del 
día, la Diputación acuerda lo que sigue: 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta para el suministro 

de paño azul tina con destino á trajes do 
los acogidos del Hospicio, adjudicando 
definitivamente el remate á favor de Don 
Dionisio Trompeta con la rebaja ofreci
da del 12 y medio por 100 de las 15.600 
pesetas á quo asciende el suministro: 
manifestar á D. Francisco Juan y Vidal, 
que fué cesionario del primer rematante, 
la obligación en que está de abonar el 
5 por 100 que existe de diferencia entre 
la rebaja del primer remate, quo fué de 
17 y medio por 100; y la de 12 y medio 
en quo ha sido adjudicado en esta segun
da subasta, llevada á cabo ñor no haber 

% cumplido el Sr. Vidal con las condicio-
* nes del pliego. 

Aprobar la subasta celebrada el día 

10 del corriente para el suministro de 
cok á los Kstableei mientes de Beneficen
cia, y adjudicar definitivamente el rema
te á D. Manuel de la Puente al precio 
de 5 pesetas 52 céntimos cada quintal 
métrico. 

Aprobar la subasta celebrada el día 9 
del corriente para el suministro de azú-
car á los Establecimientos de Beneficen
cia, adjudicando definitivamente el re 
mate á D. Gregorio Fernandez Palacios 
al precio de una peseta 19 céntimos e l 
kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
11 del corriente para el suministro de 
aceite mineral á los establecimientos de 
Beneficencia, adjudicando definitivamen
te el remate á D. Vicente Torres Lloren-
te al precio de 79 céntimos de peseta 
cada litro. 

Anunciar soguuda subasta para el su
ministro de leche de cabras á los estable
cimientos de Beneficencia bajo el misme 
precio y pliego de condiciones que sirvió 
para la primera, publicándose el acto con 
15 días de anticipación. 

Celebrar segunda subasta para el su
ministro de frascos de vidrio con destino 
á los establecimientos de Beneficencia, 
bajo el mismo precio y pliego do condi
ciones que sirvi-í para la primera, verifi
cándose el remate á los 15 días siguien
tes al de este acuerdo. 

Comisión de Fomento. 
Se da cuenta del dictamen do la mis

ma Comisión en que propone se desestime 
el proyecto de plau de carreteras provin
ciales, retirado por la anterior Comisión, 
encargando eu su consecuencia al señor 
Director do Obras provinciales formule 
y presente á la Diputación otro uuevo 
proyecto de plan, cou sujeción á lo pres
crito en el art . 29 del reglamento de 10 
de Agosto de 1877, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de carreteras; y 
que cumplido que sea el expresado ser
vicio por dicho Sr. Director, se publique 
en el BOLF.TIN OFICIAL el mencionado pro
yecto, con las modificaciones que se crea 
necesario introducir en el mismo, conce
diendo uu plazo de 30 días para que los 
Ayuntamientos y particulares que se 
crean interesados expougau las oQserva-
cieue3 que teugan á bien hacer, y se dé 
al asunto todos los demás trámites que 
se determiuau en el nrecitado art . 29. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que pen
saba pedir que este expediente quedara 
sobre la mesa, pero que habiéndole ro
gado un Sr. Diputado de la Comisión no 
lo hiciera, él suplica á la Comisión ma
nifieste las razones que tiene para que so 
forme un nuevo plan, pues entiende que 
no es procedente que se ande cou varia
ciones sobre esto, quo alimenta esperan
zas, y que le parece haber visto a lguna 
confusión entre la clasificación de cami
nos nrovinciales y vecinales. 

El Sr. Moral dice que la razón q u e 
tiene la Comisión para proponer se 
forme un nuevo plau es quo no se h a -
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l ian satisfechas todas las aspiraciones de 
los Sres. Diputados, y que las alteracio
nes sólo serán por adiciones, no por va
riación en el que existe. 

El Sr. Sánchez Blanco se reserva ha
blar sobre el particular cuando se presen
t e el plan nuevo, y sin más discusión se 
aprueoae l dictamen. 

Terminada la orden del día, elSr. Her
nández Prieta insiste en que se le admi
ta la renuncia. 

El Sr. Presidente lo manifiesta que 
no hay posibilidad de acceder á sus de
seos, y que cree hacerse interprete de los 
sentimientos de la Diputación rogando 
al Sr. Prieta desista de su propósito, que 
más parece ocasionado por algún disen
timiento en la Comisión, y que continúe 
auxiliando con sus ilustrados trabajos á 
los compañero? y á la Corporación. 

El Sr. Sainz se lamenta de los escrú
pulos quepudieranllamarsedeconcicncia, 
manifestados por el Sr. Prieta, y le supli
c a siga siendocompañero, pues las sesio
nes que faltan son pocas ya y la Comi
sión de Hacienda ha de ocuparle poco, y 
repite el ruego al compañero y suplica á 
la Diputación no lo acepte la dimisión de 
cargos oue ha solicitado. 

La Diputación lo acuerda así por 
unanimidad. 

El Sr. Hernández Prieta dice que 
agradece grandemente las deferencias 
que la Corporación le manifiesta, y que 
su benevolucion le obliga, pero no la 

^ justicia de la determinación. 
El Sr. Presidente declara terminado 

este incidente. 
El Sr. Fornandez Gómez dice que en 

las j niñeras sesiones preguntó á la Co
misión de Fotnmto acerca del estado de 
las carreteras de Algete y Cobeñaquc se 
recibieron sin que las fuera pasado el 
cilindro, y que no habiendo tenido el 
gusto de que sus deseos fueran satisfe
chos, reproduce hoy dicha pregunta. 

Kl Sr. Valiño, de la Comisión, dice que 
dichos caminos están en conservación por 
cnenta del contratista, y cuando la recep
ción sea definitiva se hará, previos los 
requisitos que procedan. 

El Sr Fernandez Gómez dice que no 
le satisface la conté-tacion dada, y por 
ello presenta la siguiente proposición: 

«Considerando que uno de los servicios 
á que la Diputación debe atender con so
licitud muy preferente es al de las obras 
públicas que se ejecutan por contrata, y 
entre ellas más que ninguuas las carre
teras que se han recibido provisionalmen
te "\ está para espirar el año de respon-

' sabilidad de los asentis tas .=EI Diputado 
que suscribo tiene el honor de proponer 
á la Diputación que se sirva nombrar co
misiones especiales de su seno para que 
antes de terminar el período actual de las 
20 sesiones giren visitas á las obras que 
se estén ejecutando y á las que se hayan 
recibido provisionalmente, y propongan 
los acuerdos que deben quedar adoptados 
á fin de asegurar el exacto cumplimiento 
de todas las condiciones facultativas y 
económicas donde observaren que no se 
han cumplido.=Palacio de la Diputación 
á 17 de Abril de 1883.=Nicolás María 
Fernandez ŷ  Gómez.» 

El Sr. Fernandez Gómez la apoya, 
manifestando que la simple lectura de 
ella hará comprender la conveniencia de 
lo que pide; que no conoce los caminos 
á que' se refieren ni son del distrito con 
cuya representación se honra, pero que 
esto no importa, porque los Diputados re
presentan á toda la provincia; que se le 
na asegurado que los caminos de que se 
ocupa no han sido recibidos con arreglo 
;'i las condiciones debidas, y que por ello 
y efecto de las aguas del invierno están 
hechos unos lodazales é intransitables, y 
ruega se tome en consideración su pro
posición. 

• El Sr. Uñones dice que no es necesa
rio impugnar la proposición leída, pues 
los caminos á qué se refiere el Sr. Fer
nandez Gómez no están recibidos defini
tivamente, y cuando esto se verifique se 
hará cumpliendo todas las condiciones 
debidas; que las faltas que dice el señor 
Fernandez Gómez no pueden atribuirse 
á la Diputación ni á la Comisión actua
les, puesto que ésta ha adoptado cuantas 
jmedidas debía, como lo prueba la comu

nicación de 12 de Marzo del corriente 
año, que ruega se lea. 

Se da lectura de dicha comunicación, 
y los Sres. Fernandez Gómez y Briones 
rectifican. 

El Sr. Gullon pide la lectura del ar
tículo 40 del reglamento. 

Jáe lee dichu artículo y el Sr. Presi
dente dice que está Cumplida su disposi
ción. 

Acto seguido, en votación ordinaria, 
se toma en consideración la proposición 
leída, y eL'.Sr- Fernandez Gómez ruega 
se declare urgente. 

Hecha la pregunta, la Diputación 
acuerda no declararla urgente, y que pa
se á la Comisión de Fomento. 

Seguidamente se levanta la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la de mañana los dictáme
nes que emitan las Comisiones.=E1 Pre
sidente, Juan Moreno Beni tez .=El Di
putado Secretario, T . Calvo. 

Ramo del jabón, arroz, garban
zos y ¡leseados 

P t « . e¿nls. 
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Ayuiílaiuienlos. 

Rrea. 
Las cuentas municipales de esta loca

lidad, correspondientes al ejercicio econó-
micode 1876-77, 1877-78y 1881-82,se en
cuentran terminadas y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino de 15 días, y cualquier veemo 
puede examinarlas y formular por cscri-
t o sus observaciones, que serán sometidas 
á la Jun ta . 

Brea 21 de Mayo de 1883.=E1 Alcal
de, Gregorio Díaz. 

I lonlo. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados y á reserva de 
obtener la autorización solicitada de la 
Administración provincial de Hacienda, 
se saca á pública licitación el arriendo dé 
los derechos de consumos de este distrito 
en el próximo año económico de 1883-84, 
con facultad de venta exclusiva al por 
menor en cada uno'de los tres pueblos 
del distrito, bajo el tipo de 500 pc?etas 
para todos los ramos del vino, aguardien
te, aceite, vinagre, tocino, manteca, em
butidos y degüello de carnes, en conjun
to, para el pueblo del Boalo; tipo de 500 
pesetas para los mismrs ramos en con
junto en el pueblo de Matalpino, y tipos 
de 1.275 pesetas el vino, 800 pesetas el 
aguardiente, 315 pesetas el aceite, vina
gre , tocino, manteca y embutidos, y 400 
pesetas el degüello de carnes para el pue
blo de Cerceda. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial del Distrito el día 10 del 
próximo mes de Junio, principiando á 
las doce de la mañana, con término de 
quince minutos para cada ramo, bajo las 
condiciones y precios de venta para los 
artículos que se expresan en el expedien
te respectivo que se baila de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, y 
garantía del previo depósito en la Conta
duría muuicipal del importedel 5por 100 
del tipo de subasta de ios ramos que se 
quieran pujar, sin cuyo requisito no será 
admitida puja alguna. 

Si alguno de Jos remates quedase sin 
efecto por falta de licitador, volverá á su
bastarse bajo las mismas condiciones y 
baja de precios de venta que se acuerden, 
elidía 19 del mismo mes. 

Boalo 23 de Mayo de 1873. = E 1 Al
calde, Florencio Perales. 

C'uc l aUo . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y nú
mero igual de contribuyentes que marca 
el art . 210 de la vigente instrucción, se 
arriendan á venta libre los derechos de 
consumo en el año económico de 1883-84, 
bajo las cuotas que á continuación se 
expresan: 

Pía», cínts. 

Ramo del pan cocido 6 3 1 2 
ídem de las carnes 750 
ídem del aguardiente 375 
ídem del vino 500 
ídem del tocino 1.250 
ídem del aceite L250 

TOTAL 10.587 

k f i j a r a cuyo arrendamiento se celebra
rán dos remates en los días 27 y 2« de 
los Corrientes, :Ha& diez de sus mañanas. 
Las restante- condiciones se hallan de 
manifiesto en lá"Secretaría de este'Ayun
tamiento eu el ..expediente instruido al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores. 

Cadalso 19 de Mayo de 1883.=E1 Al
calde, Aniceto Alvarez .=El Secretario,-
Romau Alvarez. i' 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días el pa
drón de cédulas personales, el reparti
miento del impuesto equivalente á los de 
la sal y la matrícula de subsidio indus
trial que han de regir en el año do 
1883-84, suplicando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de Cenicientos y Rozas de 
Puerto-Keal lo hagan público para 411'' 
reclamen los contribuyentes que lo cre
yeren conveniente; adviniéndose que pa
sado dicho plazo no se oirá reclamación 
alguna. 

Cadalso 19 de Mayo de 1883. = El 
Alcalde, Aniceto Álvarez. 

C o l m e n a r Vlt'jo. 

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice de altas y bajas al amillara-
mieuto de la riqueza pública de este dis
trito municipal, y que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico 
1883 á 1884, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el tórmino de ocho días, á contar desde 
el en que este anuncio sea insertado en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, para 
oír reclamaciones de agravios. 

Lo que se anuncia para el debido co
nocimiento de los contribuyentes y que 
no puedan alegar ignorancia. 

Colmenar Viejo 23 de Mayo de 
1883.=E1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano. 

I):t£nnz<> tic Arr iba . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad, el Ayuntamiento que me 
honro presidir, asociado de triple número 
de mayores contribuyentes, ha acordado 
subastar con venta á la exclusiva y ñor 
todo el año económico de 1883-84 las 
especies de consumos de vino, vinagre 
y aguardiente, aceite común, mineral y 
jabón, tocino y sus accesorios, y carnes 
de hebra, bajo los tipos y condicio
nes que se hallan establecidos en el plie
go de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Sor-retaría del Ayunta
miento. Las subastas tendrán lugar ante 
la Corporación municipal en los días 3, 
10 y 17 de Juuio próximo y de once á 
doce de su mañana. 

En los mismos día* y bajo el pliego 
de condiciones que igualmente se halla 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Municipio tendrá lugar la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas á uso volunta
rio por todo el año económico de 1883 
á 1884. 

La matrícula'del subsidio industrial 
y de comercio, el proyecto del presupues
to ordinario y el apéndice al amülara-
miento que han de regir en esta villa en 
el próximo ejercicio de 1883 á 84, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el tiempo do 15 
días, á" contar desde el en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que sobre los mismos puedan for
mularse las reclamaciones que se crean 
conducentes, las que no serán admitidas 
finalizado que sea dicho plazo. 

Todo lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de quienes inte
resa. 

Daganzo de Arriba 28 de Mayo de 

1883.=E1 Alcalde. Dámaso Gcd in .=El 
Secretario, Leopoldo Jimeno. 

Garganta. 

D. Felipe Carretero, Alcalde constitu
cional de este pueblo de Garganta 

Hago saber que el presupuesto forma-
f r i ó por este Ayuntamiento y Junta niu-

uii.-ipal p i ra el año próximo de 1883 a 84, 
se ha lia* expuesto al público por tórmino 
de lO.dias en la Secretaría de este Ayun-
tomiento. 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de todos. 

Garganta 23 de Mayo de 1883. = El 
Alcalde, Felipe Carretero 

Guatlallv. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, se ha dispuesto, 
arrendar en pública subasta para el pró
ximo año económico de 1883 á 84 los 
derechos de consumo á venta libre de los 
artículos de comer, beber y arder y los 
cereales,, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación. 

Al efecto se celebrará la subasta el 
día 4 de Junio próximo, á las~diez~de !n 
mañana, admitiéndose posturas que cu
bran el tipo fijado y pujas á la llana, y la 
segunda el 17 del mismo mes en el caso 
de que uo tenga efecto dicha primera, 
cuyos actos tendráu lugar en esta caga, 
consistorial, bajo la presidencia del 
A v untamiento." 

, Cuadalix 23 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 
fío' : inVt i»í - , " "itlloo 

X l u n z n n n r e * el R e a l . 
Con objeto de proceder á formar el 

apéndice al atnillaramiento, base que ha 
de servir para la derrama de. la contribu
ción territorial de esta villa en el próxi
mo año ecoiiémiro de 1883-84, se hace 
precito que los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, presenten sus re
laciones de alteración en su riqueza en 
el preciso tórmino de 10 días con los j u s 
tificantes que lo acrediten en la forma, 
dispuesta por las leyes vigentes, pasados 
los cuales no serán oídas. 

Manzanares el Real 20 de Mavo de 
1883.=E1 Alcalde, An¿el Viñas. 

Orusco. 

Con objeto de oír las reclamaciones 
que puedan presentarse, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á 
contar desde aquel en que el presente 
anuncio se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribuccion territorial 
del próximo año económico. 

Orusco 19 de Mayo de 18S3.=E1 Al
calde constitucional, Manuel Vil.alvilla. 

E ' n r n c u c l l o s . 

Sin perjuicio á lo que resuelva la su
perioridad, se ha acordado preceder al 
arriendo de los derechos de los artículos 
de consumos de esta villa para el próxi
mo año de 1883 á 84 con la venta exclu
siva al por menor de los ramos de vino, 
aguardiente, aceite común, carnes de 
cerdo y carnes de hebra; habiendo seña
lad.» para se remate el día 31 del presen
te, de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de v mauifiesto 
en Secretaría. 

Paracuellos de Jarama 18 de Mayo 
de 1883. = El Alcalde constitucional, 
Pedro Herranz. 

• • a r l a . 
El apéndice al amillacamicnto y repar

timiento do la contribución territorial 
para el ejercicio económico de 1883-^4, 
se halla terminado y queda expuesto al 
público por 15 días en la Secretaría de 
este Avutamiento para oír reclamaciones. 

Pa f la22de Mayo de 1883.=E1 Alcal
de, Hilario Bello. 

La matrícula de subsidio industrial 
de esta villa so halla terminada, quedan-
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do expuesta al público por término de 15 
día* para oirreclamaciones. 

Parla 22 de Mayo de 1883.=E1 Al
calde, Hilario Bello. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de gastos é ingresos para el año eco
nómico de 1883-84 se halla terminado y 
queda expuesto-ai-público en- la-Secrcta=. 
ría de este Ayuntamiento para oír recla
maciones. 

Parla 22 de MaHo de 1883. = E 1 Al
calde, Hilario Bellcf 

l a i b a t r j n d a 

El apéndice al araillaramiento que ha 
de serv r de base para la derrama de la 
contribución territorial correspondiente á 
esta villa en el próximo año económico 
18^3-84, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclama
ciones, transcurrido el cual no se admi
tirá ninguna. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
Valdctorres, Valdeolmos, Fuente él Paz 
y Valdeavero se servirán dar la mayor 
publicidad posible a l presente. 

R.batejada22 dcSMávo de 1883.=E1 
Alcalde, Buenaventura Pcrez. 

S a n Fornandt; t\v J n r n m a . 
La matrícula de ^ubsidio industrial y 

el padrón de cédulas personales de está 
villa para el año económico de 1883 á 84 
se hallan terminados y expuestos al pu
blico en la Secretaría de esté Ayunta
miento por término de 15 días para que 
los comprendidos en dichos documentos 
puedan presentar las. recia mariones que 
crean convenirles; en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
n inguna. 

San Fernando de Ja rama 20 de Mayo 
de 1 8 8 3 . ^ El Alcalde, Jose> A v i l e s . 

*>;in M a r t í n d e Vi iMeig lcsIas . 

Estando formado el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la coutribuciou terri
torial del año próximo de 1883-84, se 
anuncia que por espacio de 15 días esta
rá de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los interesados puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, parando el per
juicio que haya lugar á los que no con
curran. 

San Martin de Valdeiglcsias 20 de 
Mayo de 1883.=Saturnino Martiu. 

dan ante este Ayuntamiento en púb 
subasta los arbitrios nrorífcipáles'ae 
so y medida de uso voluntario y dere
chos de degüello de carnes de hebra y 
de cerdo en esta jurisdicción durante el J 
año económico de 1883 i:í&8kf laj&4dM 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, debiendo tener lugar la segun
da .subasta, de- referidos—arbitrios el - d o 
mingo 3 de Junijo próximo, en el mismo 
local v ¡hora. ] 

VaÜccas 21 de Mayo de 1883.=El Al
calde, Manuel V^lez. 

ifttitffrfflj....... ¡j (| T ••Mr. - a ' f . « \ ! n n < 
"Vlcñlvaro. 

Sin perjuicio de cuanto se resuelva 
por la superioridad, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado subastar en pública 
licitación los derechos de todos los artícu
los ó especies que comprende la tarifa 
del impuesto de consumos y recargos 
municipales en el próximo año económi
co de 1883 á 84, con la facultad de venta 
libre y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate, que tendrá lu
gar el día 17 del próximo 'mes de Junio , 
á las doce de la mañana, en la casa con
sistorial de esta villa. 

En igual día.y 24 del propio mes ten
drán lugar,* con'las formalidades necesa
rias las subastas ptfra el arriendo de los 
arbitrios municipales de pesas y medi
das de uso voluntario, casas de aceitería, 
taberna y aguardentería, así como tam
bién los pastos de los prados pertenecien
tes á los propios de la misma. Todo lo que 
se hace público por medio del presente 
llamando licitadores. 

V/icálvaro 25, de Mayo de 1883.=E1 
Aicalde,-Anselmo MuñMi 

El Ayuntamiento de esta villa, asocia
do á un 'número igual de contribuventes, 
ha acordado el arriendo en pública su
basta de los derechos de consumos para 
el año económico de 1883 á 1884, con la 
venta libre de todos los artículos, estando 
señalado para la subasta el 10 del pró
ximo mes de Junio, dando principio á las 
once de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto y en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglcsias 20 de 
Mayo de l8S3.=Saturnino Mart in .=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Ro
dríguez Ucaña. 

Tnrrelnj juna. 
En esta Alcaldía se halla depositada 

una burra vieja, pelo castaño oscuro, que 
se ha encontrado abandonada en los cer
cados de Valgallego, de este término. 

Se hace público para que llegue á co
nocimiento de su dueño, el que podrá 
presentarse á recogerla, previa justifica
ción y abono de gastos; en la inteligen
cia que t r anscu r r i do^ plazo de 30 días, 
á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del .presente cu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, si no se presenta
se persona alguna á reclamarla, se pro
cederá á su venta. 

Torrelaguna 23 de Mayo de 1883.= 
Luis Vera. 

Val l eras . 
El domingo 27 del actual, de diez á 

once y media de su mañana, se arrisn-

imiento se ignora, á 
fin dé qW fett-W impror rogable término 
de 15 días, coutados desde la inserción de 
este edicto, comparezca en la Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
principa!, á pV&tar 6 negar i su hijo 
Gregorio Bartolomé y Frías el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio 
que intenta contraer con Agustina Char-
te-y Puebla, natural- da Osma -(Sor»a) r 

hija legítima de Julián y de Josefa, ya 
difuntos; apercibido que de no hacerlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. . ... . 

Madrid 10 de Mayo de 1883.=Ltceñ-
ciado Juan Moreno. 

.< ti utoíl l u d i 

Vicaría eclesiástica 'do Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia dql ííxcmo. Sr. Dr. I). Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita y llama á Gaspar Francés y Vicente 
Pascual, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en.el preciso ó imprrorogable 
término de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
nñm. 3, para que presten ó nieguen el 
consejo que su nieta Joaquina Francés y 
Pascual necesita para contraer matrimo
nio con Saturnino González y Villa; en 
la inteligencia que de no hacerlo así le 
parará perjuicio y se dará al expediente, 
el curso que corresponda. 

Madrid 7 de Mayo de 1883 —Elias 
Saez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Y i l I a e o n r j < > « . 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa para el pró
ximo año económico de 1883 á 81 se ha
lla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, contados desde el en 
que aparezca el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de oír r< carna
ciones, pasados los cuales no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Villaconejos 18 de Mayo de l b 8 3 . = 
El Alcalde, Felipe Mesas. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por la asistencia 
a l a s familias pobre?, quedando el Pro
fesor en completa libertad de hacer ajus
tes ó igualas con los domas vecinos ó ea 
la forma que entre uno y otros pueda 
convenirles. 

La población consta de 400 vecinos 

Í>róximamente, es en extremo saludable, 
jay coche diario que pasa media l^gua 

del pueblo en dirección á la estación de 
Ciempozuelos, óbien tomar asiento en di
cho coche en Chinchón, á cuyo partido 
judicial pertenece. 

Los aspirantes á dicha plaza, que se
rán Licenciados en Medicina y Cirugía, 
pueden dirigir sus solicitudes debida
mente documentadas al Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento desde esta 
fecha hasta igual día del próximo mes 
de Junio , pasado el cual se proveerá. 

Villaconejos 23 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Mesas." 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

Íartido.—En virtud de providencia del 
¡xemo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 

Pando y López, Presbítero, Visitador y 
Vicario, Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y em 
plaza á Justo Bartolomé y Eseolano, cu 

frenda para practicar una diligencia en 
causa criminal; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 16 de Mayo 1883.=V.° B . " = 
El Sr. Juez, Avl lon*=El actuario, por 
Gil Manrique, Fidel Romero. 

A u d i e n c i a . 
f . . . . . i 

Por el presente y cu virtud de pro-
idencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Ma.istrado de Audiencia te
rritorial fuera de Madrid y Juez de ins
trucción del'distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á 1). Felipe 
Bardan y Vargas, de 30 años, casado", 
industrial, do esta vecindad, que habitó 
hasta primeros de Abril último en la ca
lle de la Concepción Jerónima, núm. 43, 
tienda de sombreros y modas, para que 
dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en dicho Juzgado y mi Escribanía 
durante las horas de audiencia y días no 
feriados; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 4 Mayo do Ls83:=V.° B .°= 
El Sr. Juez, Carrasco.=K1 actuario, Pe
dro Adwncula Vi l la r rubia .=Es copia .= 
Villarrubia. 

I l u e n a v l n t a . 
D. Carlos María Bru, Magistrado efec

tivo de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por el pre«ente se cita a u n carretero 
que en el día 9 del corriente mes, al pa
sar por la Guindalera, presenció el hecho 
de haber sido lesionado otro carretero 
por una coz que le dio una muía que ti
raba del carro que guiaba, para que den
tro el término de cinco días, contados des
de la inserción del presente cu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración 
en el sumario que se instruye por dicho 
hecho. 

Dado en Madrid á 11 de Mavo de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

Congrego. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita-por el presente y término 
de 10 días á I). Manuel García Villacscu-
sa Escribano, Médico-cirujano, que ha 
vivido en la calle del Infante, núm. 3, 
cuarto tercero^ izquierda, y á Doña Jua
na Azparran y El iezagui /que lo ha he
cho eu la del Olmo, 12, piso segundo, 
ignorándose 3u actual paradero ó domi
cilio, COIKÍI fin de que se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía del que re-

¡D. Emilio AvllonyAltolaguirre, Juez 
de instrucción del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y e m p l a z a Antonia, Castellón 
v Martin, natural de Gracia (Barcelona), 
hija de Antonio y de Dolores, soltera, 
pasamanera, de 2£ años, que habitó en 
fá calle del Sombrerete, núm. 10,segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 días compuie/.ca 
en rst 'e Juzgado ó bu la cárcel de muje
res á cumplir lá condeua de dos meses y 
un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

V se encarga á las Autoridades civi
les y mi'itares la busca y captura de la 
rematada, poniéndola en la cárcel á -
posición del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de está provincia para qué cumpla la 
condena. 

Dado éri Madrid á 18 Mayo 1883. m 
Emilio Ayl lou .=El Secretario, Ezeqmel 
Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te se cita y llama á un jovendesconocido, 
eomo-de 18 años de-edad, estatura bn;a. 
grueso, moreno, que viste pantalón azul, 
chaqueta y gorra en mal uso, el cual, en 
unión de otros tres jóvenes, hurtó un pa
raguas á un trabajador en el paseo de 
Atocha el día 6 de Abril último, á fin de 
que en el término de 10 días comparezca 
á pr< star declaración; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
hava lucrar. 

'Madnd 18 de Mayo de 1883.=E1 ac 
tuario, Fidel Romero. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Jose
fa Badía Ortiz, soltera, de 22 años de 
edad, dedicada á sus labores, que dice 
vivir en las Cambroneras, número 4, 

{)rhic¡pal, eu cuyo domicilio no se la 
IB, encontrado, cuyas señas se iguoran, 

para que en el término de ocho días se 
presente en dicho Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, para 
la práctica de diligencias en causa que 
estoy ^sustanciando contra la misma por 
delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Ruogo y cucargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
busca y captura de dicha Josefa Badía, 
conduciéndola en su caso á la cárcel de 
mujeres de esta villa, á mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1883.=Andrés Calleja.=E1 Escribano, 
Enrique Sanchis. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación de un caballo clasifica
do por desecho del escuadrón del decimo
cuarto Tercio de la Guardia civil, á las 
once de la mañana del día 30 del corrien
te, en el patio del cuartel que ocupa la 
fuerza del mismo en el barrio de Sala
manca, se hace preseute por medio del 
presente anuncio para conocimionto de 
los que deseen interesarse en dicha su
basta. 

Madrid 25 de Mayo de 1883.=EI Ca
pitán, Ricardo Teruel Gallardo. 
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COLEGIO DE SAN ANTONIO. •I •»») uiiiniiM 

C U I N O » r . A 1 8 8 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 

Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura ele;ueutal 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Abel Romero y Rodríguez. 

D. Enrique Alvarez Pérez . . 
El mismo ' 
D. Abel Romero y Rodríguez 
D. Juan León y Yalero 
El mismo 
Ü. Enrique Alvarez Prrez 

Pascual García y Díaz 

D. Juan León y Valero. 
El mismo 
D. José Rodríguez Pane 
D. Gil Ilzarbe é Irujo 
El mismo 
D. Juan León v Valero 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras *. 

ídem id. id 

\fm Mi 
ídem id. id 
Regente en Ciencias . . . . 
ídem id Liceuciado en Filosofía y 

Letras 

D. Manuel Sala Julien 
» 

D . Gil Ilzarbe é Irujo 

Regente en Ciencias. . . 
ídem id 
Licenciado en Ciencias. . 
Profesor Normal 
ídem id 
Regente en Ciencias. . . 

Profesor Normal 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

f 

De honor. Ordinarias'. 

10 
5 
5 

10 
6 
3 

6 
2 
» 
4 
3 
2 
1 
1 
1 

59 

Extra
ordinarias. 

» 

» 

TOTAL. OBSERVACIONES 

Una sin validez aca
démica. 

Una sin validez aca
démica. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 25. 

Madrid 18 de Diciembre de 1882.=E1 Director del Colegio, Gil I l za rbe .=El Secretario, Cándido Alcalde. 

COLEGIO DE SAN MIGUEL ARCÁNGEL. 

C U R S O D E 1 8 S « Á 1 8 8 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano-—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Fruiicesa.—Seguudo curso. 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . . . . . 
Agricultura elemental 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Andrés Mclendo y Palacios 
El mismo 
D. Luis Montalvo y Jardín . . 

D. Eduardo M. de Aguilar . 
El mismo 
El mismo 
D. Luis Montalvo y Jard ín . 
D. Enrique Benavent . . . 
1£1 mismo. 

• • • V . •. . . 

. . . . 
« • 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN". 

Dibujo. 
Lengua 
Taquigrafía 

Inglesa . . . 

D. Bartolomé Pons y Meri , 
D. Miguel Espiuy Borruel (como auxiliar' 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Letras. . . . 
ídem id 
Doctor en Letras y en De 

recho. . - . 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Profesor de Francés . . . . 
ídem id 

Licenciado en Ciencias. . . 
Bachiller y Profesor Normal 

INSCRIPCIONES DE .MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 

3 
10 

7 
3 

12 
» 
3 
7 
» 
5 
5 
3 
3 
3 
3 

Extra
ordinarias. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 28 . 

Madrid 30 de Octubre de Ij^8fe«&Bi Director del Colegio, Miguel E s p i u . = E l Secretario, Pablo Suarez y Gómez. 

TOTAL. 

3 
10 

7 
3 

12 
» 
3 
7 
» 
5 
6 
3 
3 
3 
3 

ORSERVJVCIONES. 

MADRID: ÍSS3.—Impronta del Husuldo. 


